
Exp 1? 1093] 

ENDELCAR S.A 
R.U.C. 0992263261001 
KM 7 Y VIA A LA COSTA 

Guayaquil 03 de Febrero del 2006 
Señor 

Manuel Avilés Cuesta 

De mi Consideración: 

Cúmpleme manifestarle a Ud. Que en la Junta General de Accionistas de la Compañía 
ENDELCAR ENDEREZADORA DE CARROS S.A. en su sesión celebrada el día 

tres de Febrero del 2006 tuvo el acierto de elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la 
compañía por el período de un año. 

Sus deberes y atribuciones que constan en el Estatuto Social de la Compañía son las de 

ejercer la representación legal de la Compañía tanto judicial como extrajudicialmente 
con amplias atribuciones dentro del marco legal y estatutario de manera individual 

La misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, el siete de Agosto 
del 2002 , e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el tres de 
Septiembre del 2002. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

CE 0909717613 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía  ENDELCAR 
ENDEREZADORA DE CARROS S.A. para el cual he sido elegido 
Guayaquil, 6 de Febrero del 2006 

actos 
Manuel Aviles Cuesta 

GERENTE GENERAL 

C.L 1202796262 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veintitrés de Febrero del dos mil seis 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

Compañía ENDELCAR ENDEREZADORA DE CARROS S.A., 
a favor de MANUEL AVILES CUESTA, a foja 19.583, Registro 

Mercantil número 3.677, y anotada el ocho de Febrero del dos mil 
seis, bajo el número 7.351 del Repertorio, a las 15:40 Horas. 

   
  

  

DENO CELLAN 
RE MERCANTIL 

DEI/CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 

/ / 

ORDEN: 7351 
LEGAL: Silvia Coello 

AMANUENSE: Fabiola Castillo 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 
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